
DON DIEGO ESC ANDON, SECRETARIO 
honorario de S. M é Intendente Corregidor ¡de 
esta Ciudad y su Provincia.

Hago saber á la Justicia y Ayuntamiento de 

,que considerando que por la mala inteligencia, ó violenta 
interpretación que se ha dado en algunos de los pueblos de 
esta Provincia al literal contexto del reglamento que les cir
culé para la formación de los cuerpos de voluntarios realis
tas , aprobado por la Junta Provisional de Gobierno de Es
paña ,é Indias en 14 .de Mayo de este año, ha producido 
algunas dudas, y dificultades, retardando su execucion y ob
servancia, deseandoevitar todo perjuicio en el retraso, se 
han- dispuesto por el Señor Comandante General interino de 
esta Provincia con mi anuencia y acuerdo del limo. Ayun
tamiento de esta Capital las aclaraciones, y adicciones -si
guientes:. -:£

1 .a Habiéndose propuesto el Gobierno en la aprobación 
de dicho reglamento, el importante y noble objeto de que 
los voluntarios realistas contribuyan con su exemplo al fo
mento de las virtudes y buenas costumbres, á la conserva
ción dd orden y tranquilidad públicaq y que el Estado ten
ga en ellos unos verdaderos y dignos defensores de la Re
ligión , del Rey y de la Patria ; deben estar íntimamente per» 
suadidos los que se admitan en tan honorífico cuerpo, que 
su primera obligación es la de respetar y auxiliar las autori
dades, obedeciendo puntual y exactamente sus ordenes é ins
trucciones , no propasándose jamas sin su mandato ó anuen
cia á operación ni providencia que no emane de ellas. Si al
guno hiciese lo contrario (que no es de esperar) se examina
rá por el Ayuntamiento el exceso que haya cometido, y es-



Ü.
timándolo conveniente propondrá su expulsión que se hará á 
pluralidad de votos, quedando ademas sujeto á la pena que 
según las leyes corresponda al exceso cometido.

2. a Los primeros que se presenten ó subscriban para 
voluntarios realistas, no se tendrán por tales, ni por indivi
duos de la comisión de que habla el artículo del regla
mento, hasta que no hayan sido admitidos y elegidos por el 
.Ayuntamiento, que es á quien corresponde, conceder ó no 
-11 admisión y elegir los individuos de dicha comisión, la que 
renovará en todo ó parte cuando lo estime conveniente,

3. a Los Eclesiásticos que tengan las circunstancias que se 
expresan en el artículo 1.a del reglamento, y soliciten entrar 
de voluntarios realistas, se admitirán solamente para Capella
nes, quedando á la prudencia del Ayuntamiento hacer las ex
cepciones que estime por convenientes.

4 a Todos los voluntarios realistas que no esten admiti
dos por su respectivo Ayuntamiento con las formalidades que 
señala el reglamento, no se considerarán corno tales, pero el 
Ayuntamiento -proceder^, sin demora á admitir, ó no, á los 
que se presenten al efecíb7~vdpervando tas formalidades—y 
método que dicho reglamento y esta adicción previenen.

5. * Si e! Ayuntamiento tuviese por conveniente admitir 
para voluntarios realista^individuos de mas ó menos edad 
que la que prescribe el reglamento en el artículo i.° , será 
con la precisa condición de que deben vestirse y armarse á 
sus expensas, advirtiéndose que no serán admitirlos los que 
pasen de sesenta años, ni los que tengan menos de diez y 
seis cumplidos.

6. a El Ayuntamiento procurará elegir para Gefes y Ofi
ciales á personas de representación y facultades, y para Sar
gentos y Cabos á los que puedan armarse y vestirse á sus 
expensas, cuidando que unos y otros tengan la ap itml nece
saria o disposición para;.adquirirla eki breve tiempo.



3
?.a ^°9 empleados por S. M. que hayan sido admitidos

para voluntarios realistas, podrán ser elegidos para Gefes, 
Oficiales, Sargentos, y Cabos si el Ayuntamiento lo estima 
conveniente y considera que el servicio en estas clases es 
compatible con el desempeño de las obligaciones de sus res
pectivos empleos.

8. » Los voluntarios realistas de esta Provincia que á sus 
expensas quieran salir en Partidas á perseguir en toda ella 
el contrabando, presentarán su solicitud al Intendente de la 
misma, acompañándola el consentimiento de las respectivas 
Justicias y Ayuntamientos y el de sus Padres ó tutores si son 
hijos de familia ó huérfanos, en el concepto de que si por los 
informes que se tomen resulta hallarse adornados de las cir
cunstancias particulares que exige un encargo de tanta confi
anza, se les autorizará por la Intendencia. El importe de las 
aprehensiones que hagan y resulten ser decomiso, se distri
buirá en los mismos términos que se executan por el resguar
do de rentas reales con sola la diferencia de que de la parte 
que coresponda á cada aprehensor £egun el grado que tenga 
en la partida, se entregará al Ayuntamiento á que pertenezca 
la cuarta parte para fondos de vestuario y armamento.

9. a Los que hayan servido en la milicia voluntaria nacio
nal.- Los que hubiesen sido masones^"comuneros ó individuos 
de sociedadespatrióticas ó hayan manifestado publicamente su 
adhesión al sistema constitucional con obras, escritos ó pala
bras, y los que sean notoriamente vagos, quimeristas ó vicio
sos por juegos embriaguez, ú otros defectos inmorales de 
gravedad, no se admitirán para voluntarios realistas; y si lo 
hubiesen sido algunos contra lo prevenido en el artículo 1 .0 
del reglamento serán expulsos por el Ayuntamiento.

10. a Los Cefes de los voluntarios realistas que advier
tan en alguno de sus subalternos vicios ó defectos que no 
consigan remediar con sus amonestaciones - darán parte al 
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Ayuntamiento; y si reconvenido por éste el voluntario no se 
enmendase, propondrá su expulsión que se hará á plurali
dad de votos.

i i.a Cuando algún asunto del Real servicio exija que 
los voluntarios realistas salgan fuera de los términos prescri
tos en el reglamento, se les invitará por el Corregidor (ó Jus
ticia donde no le hubiese) á que voluntariamente se presten 
á él; y los que se ofrezcan al efecto recibirán órdenes é ins
trucciones de dichas autoridades para cumplir con arreglo á 
ellas el encargo que se Ies cometa.

12.a Los Corregidores, Justicias y Ayuntamientos vela
rán muy particularmente sobre la conducta de los voluntarios 
de todas clases y grados, de sus respectivas jurisdicciones ; y 
si amonestados de sus faltas por dichas autoridades no se con
siguiese la enmienda se propondrá y efectuará su expulsión 
según el artículo ic.

i 3.a Las Justicias y Ayuntamientos de los pueblos de la 
Provincia, pasarán al Intendente de la misma mensualmente 
nn Estado dedos voluntarios admitidos con arreglo al mode
lo que acompaña, á fin de que pueda formarse uno general 
de toda la Provincia.

14-a Los vecinos honrados en quienes concurran las cir
cunstancias- que prescribe el artículo i.° del reglamento, y 
deseen usar el uniforme de voluntarios realistas con exención1 
de servicio por no permitírselo su edad, achaques ú ocupa
ciones, podrán solicitarlo de su respectivo Ayuntamiento , que 
Ies acordará esta gracia si lo estima conveniente y señalándo
les el donativo que considere proporcionado á sus faculta
des y grado de que soliciten, el uso de unifórme,, cuyo do
nativo se entregará para fondos de vestuario y armamento de 
los- voluntarios antes de expedirles la correspondiente autori
zación.

15 .* Los Ay untamientos se ocuparán con preferencia en
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armsr á los voluntarios realistas; y si no tuviesen fondos para 
dar uniforme á los que no le puedan costear por si, lleva
rán estos la escarapela militar como distintivo de su destino.

16.a En toda formación ó acto de servicio, del Cuerpo, 
Compañía, ó partida de guardia ú otro exercicio útil, deberá 
el soldado realista, respetar y obedecer á sus Gefes respec
tivos , y cumplir exactamente las ordenes que les dieren, sin 
replicas , ni esceso, observando entre sí los voluntarios la ma
yor compostura, silencio y moderación, sin abandonar el 
puesto, el arma, ni entretenerse á otra ocupación , y conver
saciones que le distraigan del principal, objeto de su encargo; 
en la inteligencia de que si la inobediencia ó falta en que in
curra el voluntario fuese de consideracióndispondrá el Ge- 
fe su arresto inmediatamente dando parte á las autoridades y 
Ayuntamiento para que se le imponga el castigo á que se ha
ya hecho acreedor,

i y.s Se prohíbe á todo voluntario usar indistintamente, 
y á su arbitrio de las prendas de vestuario y: armamento que 
haya recibido efe cuenta del Ayuntamiento’, como no sea los 
Domingos y dias clásicos y en los* actos de formación , ú otro 
cualquiera servicio para que sea mandado por sus Gefes, y 
autoridades locales, teniéndolo todo bien aseado,limpio, y 
en custodia1 para los casos precisos *en que sea indispensable 
el uso.

i8.r En cualquiera traslación de domicilio, por muerte, 
despedida, ú otro motivo que ocasione la salida del Cuerpo 
de algún individuo voluntariohará entrega de todas las pren
das de armamento y vestuario’ qüer tenga propias del Ayunta
miento; y de cuenta dé este,-se compondrán las armas que 
se rompan ó inutilicen en todo acto de formación y servicio; 
pero las que se descompongan por él mal uso del realista, y 
fuera de ellos, lo* deberá hacer cada uno á su costa.

x 9.* Los que soliciten entrar y sean admitidos para vo=-
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lunfa ríos realistas de Caballería , se armarán y vestirán á sus 
expensas, siendo de su cuenta comprar y mantener caballo 
con todo lo demas necesario al efecto.

ao.a Todas las dudas y dificultades que ocurran á los 
Ayuntamientos de la Provincia acerca del reglamento y adic
ción se harán presentes al Señor Comandante General mili
tar de la Provincia para que de acuerdo con el limo. Ayun
tamiento de esta Capital resuelva lo mas justo y conveniente 
al mejor servicio real.

21.a Los pueblos que no tengan el número de volunta
rios suficiente para formar una Compañía según se expresa 
en el reglamento, observarán el método siguiente.

INFANTERÍA. •

i.° Cuarenta realistas formarán una Compañía compues
ta de un Capitán, un Teniente, un Subteniente, un Sargento 
i.° dos Segundos, de^ Cabos i .°3, dos Segundos, cuarenta 
Soldados, un Tambor, totaTcincuenta y uno.

а. ° Treinta realistas formarán media Compañía, serán 
mandados por un Teniente, un Sargento i.o , uno Segun
do, dos Cabos i.os, dosxSegundos, un Tambor, total treinta 
y ocho.

3.° Veinte realistas serán mandados por un Subteniente, 
un Sargento a.° , dos Cabos, un Tambor, total veinte y 
cinco.

4 o Quince realistas serán mandados por un Sargento i 
dos Cabos, y un Tambor, total diez y nueve.,

5.°  Diez realistas tendrán un Sargento 2,° , un Cabo 
y un Tambor, total trece.

б. ° Ocho realistas serán mandados por un Cabo i,° y
otro Segundo, total diez. ¡
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Si llegasen á reunirse los realistas de 'diferentes pueblos 

para alguna expedición, en aquel caso no tendrán mas Tam
bores que los de dotación primitiva, esto es: dos por Com
pama; y uno por media Compañía.

CABALLERIA.

Cada Compañía se compondrá de 6o. bombees, á saber, 
un Sargento primero, dos Segundos, cuatro Cabos primeros, 
cuatro Segundos, un Trompeta y cuarenta y ocho Soldados,

Esta Compañía estará mandada por tres Oficiales, un Ca
pitán , un Teniente y un Subteniente.

Cincuenta hombres formarán una Compañía compuesta de 
un Sargento f.° , un Sargento Segundo, dos Cabos i,os dos 
Segundos, un Trompeta y cuarenta y tres voluntarios, y se
rán mandados por un Capitán, un Teniente y un Subteniente,

Treinta voluntarios formarán media Compañía la cual se
rá mandada Teniente, un Al^vez, un Sargento i.° 
otro Segundo, dos Cabos i ,os dos Segundos.

Veinte y cinco hombres formarán media Compañía con 
igual dotación de Gefes.

Quince voluntarios realistas fornwán un cuarto de Com
pañía y serán mandados por un Alférez, un Sargento Se
gundo, un Cabo i.° y otro Segundo.

Diez voluntarios seián mandados por un Sargento r.o un 
Cabo t ° y otro Segundo.

Seis voluntarios serán mandados por un Cabo i.° y otro 
Segundo.

El un formj de los sol lados de Caballería será el mis-» 
mo que el de la lufanteiía con sola la diferencia de llevar 
los vivos, forro, cordones, boten, chaco con placa y carril 
lleras de color amarillo
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Y á fin de que con estas aclaraciones y adicciones, 

ga su mas puntual, y exacto cumplimiento el reglamento de 
la Milicia Voluntaria Realista que tengo circulado á las Jus
ticias de los pueblos y Ayuntamientos de esta Provincia, pa
ra .conseguir el loable objeto á que se dirige, en beneficio de 
todas las clases del Estado, y del Real Servicio, las encargo 
muy particularmente su observancia en todos los puntos que 
comprehende, y sean adaptables á las circunstancias de cada 
pueblo, en inteligencia que de cualquiera contravención, se
rá responsable el culpado á la pena que se considere justa á 
su omisión y exceso; entendiéndose por ahora y hasta que 
por S. M. (que Dios guarde) ó S. A. S. la Regencia del Reino 
se resuelva lo que tenga por mas conveniente en el asunto.

Burgos a a de Agosto de i8a3.

Diego de Escandan,


